
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-45545863-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-45545863-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Laboratorio Nacional de Control del Instituto Nacional de Medicamentos propicia 
la adquisición de Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2020-45550225-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0013-LPR20 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0013-LPR20 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la adquisición de Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2020-
49270441-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio INAME (LNC)” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0013-LPR20 Ejercicio: 2020 


Clase: Sin Clase. 


Modalidad: De Etapa Única Nacional. 


Expediente N°: EX-2020-45545863- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: PRO. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB. 


Objeto de la licitación: Adquisición de Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio INAME 


(Lab. Nacional de Control). 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Productos Médicos, 


Farmacéuticos y de Laboratorio para el Laboratorio Nacional de Control del INAME, según lo 


descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesta por CIENTO TREINTA Y UN (131) 


renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2020. 


3. Terminología. 
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A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 
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Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- 


E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
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aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser 


entregado a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a 


partir del acto de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será 


desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el 


dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO II). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 
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De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 


la licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y enumerados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo 


el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 


Renglón N° 1 (2.9.9-6966.16): 


DIEZ (10) Canastos organizadores para material de laboratorio. Sin tapa. De plástico calado y 


forma rectangular. Medidas: 32 cm largo / 20 cm ancho / 14 cm alto. Tolerancia: +/- 1 cm. Con 


manija o agarradera en al menos un lado. Tipo “COLOMBRARO ART 928”. 


Renglón N° 2 (2.9.5-3491.5): 


TRES (3) Propipetas de goma o silicona para utilizar con pipetas entre 50 y 100ml. De dos o tres 


vías. Tipo “BRAND 25400 / COLEPARMER 24805-20”. 


Renglón N° 3 (2.5.2-1726.186): 


DIEZ (10) Sachet de 500 ml de Agua destilada para inyectables, estéril y apirogena. Indicar 


marca comercial ofrecida. Tipo “RIVERO”. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 4 (2.5.2-1726.373): 


VEINTE (20) Envases de 500 ml de Solución Fisiológica de Cloruro de sodio al 0,9% estéril y 


apirogena. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catálogo.  


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 5 (2.5.8-2087.2): 


VEINTE (20) Tapones huecos de polipropileno y parte superior cuadrada. Apto para matraz de 


500 ml. Esterilizable en autoclave. Con junta hermética y forma cónica. Tamaño de junta NS 


19/26. Diámetro 19 mm. Tipo “BRAND 1444 25”. 


Renglón N° 6 (2.5.8-2087.8): 


CINCO (5) Tapones hueco de polipropileno y parte superior cuadrada. Apto para matraz de 2000 


ml. Esterilizable en autoclave. Con junta hermética y forma cónica. Tamaño de junta NS 29/32. 


Diámetro 29 mm. Tipo “BRAND 1444 35”. 


Renglón N° 7 (2.5.8-2087.59): 


VEINTE (20) Tapones huecos de polipropileno y parte superior cuadrada. Apto para matraz de 


10ml. Esterilizable en autoclave. Con junta hermética y forma cónica. Tamaño de junta NS 


10/19. Diámetro: 10 mm. Tipo “BRAND 1444 10”. 


Renglón N° 8 (2.5.8-2087.59): 


VEINTE (20) Tapones huecos de polipropileno y parte superior cuadrada. Apto para matraz de 


50ml. Esterilizable en autoclave. Con junta hermética y forma cónica. Tamaño de junta NS 


12/21. Diámetro: 12mm. Tipo “BRAND 1444 15”. 


Renglón N° 9 (2.5.8-2087.60): 


DIEZ (10) Tapones huecos de polipropileno y parte superior cuadrada. Apto para matraz de 


1000 ml. Esterilizable en autoclave. Con junta hermética y forma cónica. Tamaño de junta NS 


24/29. Diámetro 24 mm. “Tipo BRAND 1444 30”. 


Renglón N° 10 (2.7.2-6678.69): 


DIEZ (10) Abrazaderas para mangueras de laboratorio. Abrazaderas regulables de acero con 


tornillo de ajuste, medidas de agarre entre 5 y 16 mm de diámetro interno para ajuste de 


mangueras de silicona de diversos tamaños. Utilización entre 0 y 40°C.  


Renglón N° 11 (2.7.2-6678.69): 


DIEZ (10) Abrazaderas para mangueras de laboratorio. Abrazaderas regulables de acero con 


tornillo de ajuste, medidas de agarre entre 17 y 31 mm de diámetro interno para ajuste de 


mangueras de silicona de diversos tamaños. Utilización entre 0 y 40°C.  


Renglón N° 12 (2.7.2-6678.69): 


DIEZ (10) Abrazaderas para mangueras de laboratorio. Abrazaderas regulables de acero con 


tornillo de ajuste, medidas de agarre entre 27 y 50 mm de diámetro interno para ajuste de 


mangueras de silicona de diversos tamaños. Utilización entre 0 y 40°C.  
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Renglón N° 13 (2.7.5-1491.11): 


QUINCE (15) Envases plástico, capacidad:500ml, con spray pulverizador a gatillo. Plástico 


incoloro para permitir ver el nivel de líquido interno. Tipo “MILENVASES”. 


Renglón N° 14 (2.9.2-322.46): 


SIETE (7) Cestos rectangulares plástico de residuos, con tapa vaivén de apertura superior. 


Capacidad de 50L. Color amarillo del cuerpo y tapa. Apto para uso en laboratorio. Tipo 


“GARDENLIFE CODIGO HM225007”. 


Renglón N° 15 (2.9.5-441.278): 


DOS (2) Cajas con 100 unidades estériles de agujas quirúrgicas descartables clase 40/8 - 21G 1 


y 1/2. Tener al menos dos años de vencimiento al momento de la recepción. Tipo “NEOJET 


31429 / SIGMA HSWNH21112”. 


Renglón N° 16 (2.9.5-2204.3): 


VEINTE (20) Guías para suero macrogotero v13/14 sin aguja ni chapita.  


Vencimiento: No menor a 18 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 17 (2.9.5-2600.186): 


VEINTE (20) Frascos de plástico incoloro transparente con tapa plástica. Apto para su apilado. 


Para uso en laboratorio y posibilidad de calentar hasta 110°C. Boca ancha: 65 y 75 mm de 


diámetro. Volumen mínimo: 1500 ml. Tipo “COLOMBRARO 9720”. 


Renglón N° 18 (2.9.5-3416.20): 


UN MIL (1000) Filtros de nylon/poliamida para jeringa, descartables, no estériles, tamaño de 


poro: 0,22 micrón, diámetro de membrana entre 25 y 30 mm. Tipo “COLE PARMER 02915-16”. 


Renglón N° 19 (2.9.5-3416.22): 


UN MIL (1000) Filtros de nylon/poliamida para jeringa, descartables, no estériles, tamaño de 


poro: 0,45 micrón, diámetro de membrana entre 25 y 30 mm. Tipo “COLE PARMER 02915-14”. 


Renglón N° 20 (2.9.5-4026.42): 


QUINIENTAS (500) Membranas filtrantes de Nylon/poliamida. No estériles. Tamaño de poro 


entre 0,45 y 0,50 micrón. Diámetro de 25 mm. Tipo “COLE PARMER 2916-42”. 


Renglón N° 21 (2.9.5-4026.66): 


QUINIENTAS (500) Membrana filtrante de Nylon/poliamida. No estériles. Tamaño de poro entre 


0,45 y 0,50 micrón. Diámetro de 47 mm. Tipo “COLE PARMER 36229-14”. 
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Renglón N° 22 (2.9.5-4026.81): 


QUINIENTAS (500) Membranas filtrantes de Nylon/poliamida. No estériles. Tamaño de poro 


entre 0,20 y 0,22 micrón. Diámetro de 47 mm. Tipo “COLE PARMER 36229-04”. 


Renglón N° 23 (2.9.5-4026.157): 


QUINIENTAS (500) Membranas filtrantes de Nylon/poliamida. No estériles. Tamaño de poro 


entre 0,45 y 0,50 micrón. Diámetro de 13 mm. Tipo “COLE PARMER 2916-40”. 


Renglón N° 24 (2.9.5-5301.35): 


UN (1) Recuperador de barras magnéticas agitadoras. Varilla plástica de largo mínimo 35 cm con 


imán en un extremo recubierto en plástico y sellado. Tipo “COLE PARMER 8555-40”. 


Renglón N° 25 (2.9.5-8799.3): 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 20 ml, sin aguja. De dos partes, sin goma. Pico 


luer lock. Estériles en envase individual. Para uso en laboratorio. Tipo “RYMCO”. 


Vencimiento: No menor a 3 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 26 (2.9.5-8799.3): 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 20 ml, sin aguja. Pico luer lock. Estériles en 


envase individual. Para uso en laboratorio.  


Vencimiento: No menor a 3 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 27 (2.9.5-8799.11): 


CIENTO VEINTE (120) Jeringas de plástico con émbolo por 5 ml, sin aguja. De dos partes, sin 


goma. Pico luer lock. Estériles en envase individual. Para uso en laboratorio. Tipo “RYMCO”. 


Vencimiento: No menor a 3 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 28 (2.9.5-8799.11): 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 5 ml, sin aguja. Pico luer lock. Estériles en 


envase individual. Para uso en laboratorio.  


Vencimiento: No menor a 3 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 29 (2.9.5-8799.12): 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 10 ml, sin aguja. De dos partes, sin goma. Pico 


luer lock. Estériles en envase individual. Para uso en laboratorio. Tipo “RYMCO”. 


Vencimiento: No menor a 3 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 30 (2.9.5-8799.12): 


CINCUENTA (50) Jeringas de plástico con émbolo por 10 ml, sin aguja. Pico luer lock. Estériles 


en envase individual. Para uso en laboratorio.  


Vencimiento: No menor a 3 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 31 (2.9.5-8799.41): 


VEINTE (20) Jeringa de vidrio 20 ml pico americano. Con embolo de vidrio y sin aguja. Tipo 


“DAGON / VID 1760”. 


Renglón N° 32 (2.9.5-8834.3): 


DIEZ (10) Navecillas, platillo o cuchara de vidrio para pesada en balanza analítica. Apto para 


matraces hasta 1ml. Diámetro externo del cuello: 7mm. Con vástago hueco para descarga. Tipo 


“COLE PARMER 34700-00”. 


Renglón N° 33 (2.9.5-8834.3): 


DIEZ (10) Navecillas, platillo o cuchara de vidrio para pesada en balanza analítica. Apto para 


matraces entre 5 y 50ml. Diámetro externo del cuello: 8mm. Con vástago hueco para descarga. 


Tipo “COLE PARMER 34700-02”. 


Renglón N° 34 (2.9.6-1376.166): 


SEIS (6) Soportes metálicos para embudos. Forma de anillo abierto con diámetro del anillo entre 


7 y 8 cm. Largo del brazo: 25cm. Material del anillo: aluminio resistente a la corrosión. Tipo 


“COLE PARMER 8027-20”. 


Renglón N° 35 (2.9.6-1376.167): 


DOS (2) Soportes metálicos para embudos. Forma de anillo abierto con diámetro del anillo entre 


10 y 11 cm. Largo del brazo: 30cm. Revestido en PVC antideslizante. Tipo “COLE PARMER 8027-


35”. 


Renglón N° 36 (2.9.9-6966.32): 


CUATRO (4) Contenedor rectangular plástico color blanco. Apto uso en laboratorio. Sin tapa. 


Medidas: (prof por ancho por altura) 30 por 20 por 5 cm. tolerancia +/- 2 cm. Tipo 


“COLOMBRARO 353”. 


Renglón N° 37 (4.3.7-38.256): 


TRES (3) Cajoneras plásticas con 3 cajones. Apilable. Dimensiones aproximadas: 


(ANCHO/PROF/ALTO) 13 por 16 por 15 Cm. Tolerancia +/- 5%. Cajones translucidos para ver su 


interior. Apto para uso en laboratorio. Tipo “COLOMBRARO 8731”. 


Renglón N° 38 (4.3.7-38.257): 
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TRES (3) Cajoneras plásticas con 3 cajones. Apilable. Dimensiones aproximadas: 


(ANCHO/PROF/ALTO) 21 por 28 por 24 Cm. Tolerancia +/- 5%. Cajones translucidos para ver su 


interior. Apto para uso en laboratorio. Tipo “COLOMBRARO 8732”. 


Renglón N° 39 (4.3.7-38.257): 


TRES (3) Cajoneras plásticas con 3 cajones. Tamaño A4. Dimensiones aproximadas: 


(ANCHO/PROF/ALTO) 26 por 33 por 28 Cm. Tolerancia +/- 5%. Cajones translucidos para ver su 


interior. Apto para uso en laboratorio. Tipo “COLOMBRARO 8745”. 


Renglón N° 40 (4.3.7-38.258): 


TRES (3) Cajoneras plásticas con 2 cajones y tapa. Tamaño A4. Dimensiones aproximadas: 


(ANCHO/PROF/ALTO) 18 por 21 por 26 Cm. Tolerancia +/- 5%. Dos cajones translucidos para 


ver su interior y una tapa translucida con divisiones. Apto para uso en laboratorio. Tipo 


“COLOMBRARO 8598”. 


Renglón N° 41 (2.9.5-2582.1): 


UN (1) kit de 1000 Pipetas Microcapilares de vidrio de 5 ul de capacidad. Tipo “HIRSCHMANN 


11707673 O BLAUBRAND BE709107-1000EA” o similar.  


Renglón N° 42 (2.9.5-2582.1): 


UN (1) kit de 1000 Pipetas Microcapilares de vidrio de 10 ul de capacidad. Tipo “HIRSCHMANN 


11717673 O BLAUBRAND BE709109-1000EA” o similar.  


Renglón N° 43 (2.9.5-2582.1): 


UN (1) kit de 1000 Pipetas Microcapilares de vidrio de 20 ul de capacidad. Tipo “HIRSCHMANN 


11772533 O BLAUBRAND BE709118-1000EA” o similar.  


Renglón N° 44 (2.9.6-8904.492): 


CINCO (5) Septas de caucho siliconado compatibles para equipo titulador 851 Metrohm ya 


existente en el laboratorio. Altura de 2 mm y 16 mm de diámetro externo. Tipo “METROHM 


6.1448.020”. 


Renglón N° 45 (2.3.4-1119.96): 


UNA (1) Bobina de 60 cm Papel Sulfito para esterilizar por calor seco. (tolerancia: +/- 10 cm) de 


ancho. Gramaje: 60 g (tolerancia: +/- 5 g) por 12 kg (tolerancia +/- 1kg).  


Renglón N° 46 (2.3.4-783.55): 


ONCE (11) Envases por 2 rollos de Bobinas de Papel celulósico blanco doble hoja, resistente a la 


humedad, que no desprenda pelusa, con tubo, con precorte cada 30-40 cm. Medidas de la 


bobina: 25 cm ancho por 200 mts (aproximadamente). Se pueden aceptar otras presentaciones, 


cantidad total 22 rollos de bobinas. Tipo “SAIONZ & CIA” o similar.  
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Renglón N° 47 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Staphylococcus epidermidis ATCC 12228. Cepa de referencia de 3° 


repique o menor. Para evaluar la oferta se solicita al proveedor presentar folletos o insertos.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 48 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Saccharomyces cereviceae ATCC 9763. Cepa de referencia de 3° 


repique o menor. Para evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. 


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 49 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Bordetella bronchiseptica ATCC 4617. Cepa de referencia de 3° 


repique o menor. Para evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 50 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Enterococcus hirae ATCC 10541. Cepa de referencia de 3° repique 


o menor. Para evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 51 (2.5.1-9016.403): 


UN (1) Envase por 500 gramos de medio de cultivo: Manitol salado, Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - BRITANIA B0211806 o similar. Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gramos por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 52 (2.5.1-9016.516): 


UN (1) Envase por 500 gramos de medio de cultivo: SABOURAUD GLUCOSADO CALDO, para 


preparación de medio de cultivo, Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, 


EP y JP - BRITANIA B0217806 o similar. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no 


excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 53 (2.5.1-9016.544): 


UN (1) Envase por 500 gramos Medio de cultivo: Mac Conkey Agar, composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - Britania B0211406 o similar. Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 54 (2.5.1-9016.544): 


UN (1) Envase por 500 gramos de Medio de cultivo para antibióticos Nro 5 según; composición 


según Farmacopea Argentina, USP o EP. Polvo para preparación del medio de cultivo. Se aceptan 


otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 55 (2.5.1-9016.544): 


UN (1) Envase por 500 gramos de medio de cultivo para antibióticos Nro 10 según composición 


Farmacopea Argentina, USP o EP. Polvo para preparación. Se aceptan otras presentaciones 


siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 56 (2.5.1-9016.562): 


UN (1) Envase por 500 gramos de medio de cultivo: SPS AGAR PERFIRGENS SELECTIVE AGAR 


ACC. TO ANGELOTTI, tipo “MERCK 10235” o similar. Se aceptan otras presentaciones siempre y 


cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 57 (2.5.1-9016.80): 


TRES (3) Envases por 500 gramos de medio de cultivo: para preparación de medio fluido 


Tioglicolato con resazurina, composición según USP, EP, tipo “MERCK Cód 1.08191 o OXOID 


Cód. CM0173”. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por 


envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 58 (2.5.1-9016.264): 


TRES (3) Envases por 500 gramos de medio de cultivo: Sabouraud glucosa agar. Composición 


de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP Britania Código B0215006 o similar. Se 


aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 59 (2.5.1-9016.273): 


TRES (3) Envases por 500 gramos de medio de cultivo: TRIPTEINA SOYA AGAR, Composición de 


acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP, tipo “BRITANIA B0210206” o similar. Se 


aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 60 (2.5.1-9016.288): 


TRES (3) Envases por 500 gramos de medio de cultivo: para preparación de caldo digerido de 


caseína soya, lecitina, polisorbato 20, tipo “BRITANIA B0223006” o similar. Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 61 (2.5.1-9016.826): 


UN (1) Caja con 25 Generadores y 25 bolsas de incubación de anaerobiosis para placas de petri 


con bolsas de incubación para 2 a 4 placas y cierre plástico, aptas para el desarrollo de 


microorganismos anaerobios estrictos, tipo “Merck catalogo 1016110001” o similar. Para evaluar 


la oferta se solicita al proveedor presentar folletos o insertos. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 62 (2.5.1-9020.41): 


TRES (3) Envases por 500 gramos de medio de cultivo: para preparación de Agua Peptonada, 


(en estado sólido), composición según Farmacopea Argentina, USP o EP. Tipo “BRITANIA 


B0215206” o similar. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr 


por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 63 (2.5.1-9038.144): 


UN (1) kit de reactivos para tinción Gram, tipo “BRITANIA (CÓDIGO B1446082)” o similar, 


compuesto por: Violeta de genciana (cristal violeta) 0,2 %, envase por mínimo 100 ml máximo 


500 ml; Lugol concentrado (solución concentrada 10X, ampolla por mínimo 10 ml lista para usar 


o que permite preparar mínimo 100 ml de solución, máximo 500 ml; decolorante para Gram 


(alcohol - acetona), envase por mínimo 100 ml máximo 500 ml; Safranina para Gram (solución 


de safranina 0,25%), envase por mínimo 100 ml máximo 500 ml.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 64 (2.5.1-9052.473): 


UN (1) Envase por 50 discos de Reactivo para prueba de Oxidasa: Discos impregnados con el 


sustrato oxalato de dimetil-para-fenilendiamina. Tipo “113300 BACTIDENT® OXIDASA MERCK 


MILLIPORE o similar. Para evaluar la oferta se solicita al proveedor presentar folletos o insertos.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 65 (2.5.1-9052.557): 


DOS (2) Cajas por 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: anaerobios, en 24 a 


48 hs “tipo API 20 A” o similar, Referencia: 20 300. Incluir los medios de reconstitución de 


microorganismos por un mínimo de 25 ampollas tipo “API 20A médium” por 4 ml o el que se 


requiera para la marca comercial adquirida. Incluir los reactivos para revelado de las pruebas 
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bioquímicas que así lo requieran: reactivos BCP (para prueba de carbohidratos); EHR (para la 


prueba de indol); XYL (para la prueba de indol). Para evaluar la oferta se solicita al proveedor 


presentar folletos o insertos. Se solicitan entrega escalonada semestral para cubrir 12 meses de 


producto vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. 


Vencimiento: No menor a 6 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 66 (2.5.1-9052.581): 


DOS (2) Cajas por Galerías de identificación rápida de microorganismos: bacilos Gram negativos 


no enterobacterias de 24 a 48 hs tipo “API 20 NE O SIMILAR, REFERENCIA: 20 050”. Incluir los 


medios de reconstitución de microorganismos por un mínimo de 25 ampollas (tipo API AUX 


Medio por 7 ml, o el que se requiera por la marca comercial adquirida). Incluir los reactivos para 


revelado de las pruebas bioquímicas que así lo requieran: reactivos de JAMES o Kovac (para la 


prueba de formación de indol); reactivos NIT1 y NIT 2 (para la prueba de nitratos y nitritos); 


reactivo de Zn (virutas de cinc para la prueba de nitratos y nitritos). Para evaluar la oferta se 


solicita al proveedor presentar folletos o insertos. Se solicitan entrega escalonada semestral para 


cubrir 12 meses de producto vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. 


Vencimiento: No menor a 6 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 67 (2.5.1-9052.621): 


DOS (2) Cajas por 10 Galerías de identificación rápida de microorganismos: Cándida de 18 a 24 


hs tipo “API CANDIDA O SIMILAR, REFERENCIA: 10 500”. Incluir los medios de reconstitución de 


los microorganismos por un mínimo de 25 ampollas (tipo API NaCL 0,85% medium por 2 ml o el 


que se requiera para la marca comercial adquirida). Para evaluar la oferta se solicita al 


proveedor presentar folletos o insertos. Se solicitan entrega escalonada semestral para cubrir 12 


meses de producto vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. 


Vencimiento: No menor a 6 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 68 (2.5.1-9052.625): 


DOS (2) Cajas por 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: estreptococos, 


enterococos y bacterias emparentadas, de 4 ó 24 hs tipo “API 20 STREP O SIMILAR, 


REFERENCIA: 20 600”. Incluir los medios de reconstitución de microorganismos por un mínimo 


de 25 ampollas (tipo API GP medium x 2 ml) y 25 escobillones. Incluir los reactivos para 


revelado de las pruebas bioquímicas que así lo requieran: reactivos de NIN (para la prueba de 


hipurato); reactivos VP1 y VP2 (para la prueba de Voges Proskauer); reactivos ZYM A y ZIM B 


(para las pruebas de ácido piroglutámico B-naftilamida, α- galactosidasa, B-glucuronidasa; B-


galactosidasa; fosfatasa alcalina y leucina aminopeptidasa). Para evaluar la oferta se solicita al 


proveedor presentar folletos o insertos. Se solicitan entrega escalonada semestral para cubrir 12 


meses de producto vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. 


Vencimiento: No menor a 6 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


 


Renglón N° 69 (2.5.1-9052.1017): 


DOS (2) Cajas por 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: bacilos Gram 


negativos en 18 a 24 hs tipo “API 20 E O SIMILAR, REFERENCIA: 20 100”. Incluir los medios de 


reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 25 ampollas (tipo API NaCL 0,85 % 


medium por 5 ml y API suspensión medium por 5 ml o las que se requieran por la marca 


comercial adquirida). Incluir los reactivos para revelado de las pruebas bioquímicas que así lo 


requieran: reactivos de TDA (para la prueba de triptofano), reactivo de JAMES o Kovac (para la 


prueba de formación de indol), reactivos VP1 y VP2 (para la prueba de Voges Proskauer), 


reactivos NIT1 y NIT 2 (para la prueba de nitratos y nitritos). Para evaluar la oferta se solicita al 


proveedor presentar folletos o insertos. Se solicitan entrega escalonada semestral para cubrir 12 


meses de producto vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. 


Vencimiento: No menor a 6 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 70 (2.5.1-9052.1020): 


DOS (2) Cajas por 25 Galerías de identificación rápida de microorganismos: estafilococos y 


micrococos de 18 a 24 hs tipo “API STAPH O SIMILAR, REFERENCIA: 20 500” más medios. 


Incluir los medios de reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 25 ampollas (tipo 


API STAPH Medium por 6 ml o el que se requiera según la marca comercial adquirida). Incluir los 


reactivos de revelado de las pruebas bioquímicas:  reactivos VP1 y VP2 (para la prueba de Voges 


Proskauer), reactivos NIT1 y NIT 2 (para la prueba de nitratos y nitritos), reactivos ZYM A y ZIM 


B (para la prueba de fosfatasa alcalina).  Para evaluar la oferta se solicita al proveedor presentar 


folletos o insertos. Se solicitan entrega escalonada semestral para cubrir 12 meses de producto 


vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. 


Vencimiento: No menor a 6 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 71 (2.9.5-1908.26): 


TRES (3) Cepillos para laboratorio; uso limpieza de tubos. Material cerda, tamaño diam. 3cm. 


Tipo “ARGA APL-76”. 


Renglón N° 72 (2.9.5-1908.27): 


TRES (3) Cepillos para laboratorio; uso limpieza de tubos. Material cerda, tamaño diam. 15mm. 


Tipo “ARGA APL-73”. 


Renglón N° 73 (2.9.5-1908.28): 


TRES (3) Cepillos para laboratorio; uso limpieza de tubos. Material cerda, tamaño diam. 9mm. 


tipo “ARGA APL-68”. 
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Renglón N° 74 (2.9.5-1909.179): 


DOS (2) Cajas de entre 50 y 70 Guantes de latex estériles (esterilizados individualmente en 


envases de a par) descartables para cirugía N° 7, tipo “CORONET o SURGICARE (X 50 PARES) O 


TIPO SEMPERMED CLASSIC, REF. 826054700”. 


Renglón N° 75 (2.9.5-1909.178): 


DOS (2) Cajas de entre 50 y 70 Guantes de latex estériles (esterilizados individualmente en 


envases de a par), descartables para cirugía N° 6 1/2, tipo “CORONET O SURGICARE o (x 50 


pares) o SEMPERMED CLASSIC, REF. 826054620”.  


Renglón N° 76 (2.9.5-2554.23): 


UNA (1) Bobina de 100 cm por 100 mts de papel crepé apto para autoclavado por vapor. Tipo: 


“STERIFLEX STERISHEET 22 CAT 3000131010”. 


Renglón N° 77 (2.9.5-2554.52): 


CUATROCIENTAS (400) Bolsas de descontaminación plásticas, transparentes, con impresión de 


riesgo biológico e instrucciones de uso, aptas para uso en autoclave a vapor a 121ºC de 


temperatura, de aproximadamente 30 cm por 60 cm. Se solicita al proveedor aportar folletería 


que demuestre su uso para laboratorios bilógicos/microbiológicos del producto para evaluar la 


oferta. 


Renglón N° 78 (2.9.5-2554.52): 


TRESCIENTAS (300) Bolsas de descontaminación plásticas, transparentes, aptas para uso en 


autoclave a vapor a 121ºC de temperatura, de aproximadamente 60 cm por 90 cm. Se solicita al 


proveedor aportar folletería que demuestre su uso para laboratorios bilógicos/microbiológicos del 


producto para evaluar la oferta. 


Renglón N° 79 (2.9.5-2591.37): 


TRES MIL (3000) Placas de petri descartable de 1 mm de espesor y 90 mm diámetro, fondo 


plano aptas para valoración microbiológica, en paquetes de 20 placas o menos, con bolsa 


exterior, esterilizadas, con proceso de esterilización final por radiación. Se solicita al proveedor 


aportar folletería del producto para evaluar la oferta; se solicita declarar en la oferta la marca y 


especificaciones técnicas.  


Vencimiento: No menor a 18 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 80 (2.9.5-2620.59): 


CINCO (5) Rollos de 50 mts por 18 mm de Cinta autoadhesiva con indicador químico incorporado 


para procesos de esterilización por Vapor. Clase 1.  


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 81 (2.9.5-2620.59): 


DOS (2) Rollos de cinta indicadora para calor seco, rollo por 18mm por 50 mts.  


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 82 (2.9.5-2620.35): 


CINCUENTA (50) Indicadores Biológico semi-autocontenido, para ciclos de esterilización por calor 


seco. Esporas de Bacillus atrophaeus (ATCC 9372) 10E6 esporas por vial. Se solicita al 


proveedor presentar folletería para evaluación de la oferta.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 83 (2.9.5-2620.27): 


DOSCIENTAS (200) Ampollas autocontenidas con esporas para monitorear procesos industriales 


de esterilización de líquidos, hasta 121 Cº por vapor. 40 mm. Esporas de Bacillus subtilis DSM 


5230, 10E6 esporas/ampolla. Se deben incluir ampollas de control negativo. Tipo “TERRAGENE 


BIONOVA BT24/6”. Cantidad requerida: 200 a 250 ampollas con esporas y de 20 a 50 ampollas 


de control negativo, se aceptan diferentes presentaciones. Se solicita al proveedor presentar 


folletería para evaluación de la oferta.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 84 (2.9.5-3024.45): 


CIEN (100) Unidades de Papel de filtro tipo Whatman 41. Sin ceniza. 20-25um de poro, 5,5 cm 


de diámetro, espesor 0,20 (+/-2) mm. Se solicita al proveedor declarar marca y numero de 


catálogo y presentar folletería con especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 85 (2.9.5-4026.121): 


CIEN (100) Filtros de membrana nitrocelulosa. Estériles (esterilizados y envasadas 


individualmente), de 8 µm de tamaño de poro de 47 mm de diámetro. Se solicita al proveedor 


declarar marca y numero de catálogo y presentar folletería con especificaciones técnicas para la 


evaluación de la oferta.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 86 (2.9.5-4026.121): 


CIEN (100) Unidades de Membrana de nitrocelulosa celulosa 0,45 um de tamaño de poro de 47 


mm de diámetro. Estériles (esterilizados y envasadas individualmente) con borde hidrófobo. 


Color blanco. Enviar folletería para su evaluación.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 87 (2.9.5-5703.2): 


QUINIENTAS (500) Ansas descartables, plásticas, esterilizadas, empaquetadas en envases 


individuales o en envases de no más de 20 ansas, largo aproximado: 200 mm, con envase de 


fácil apertura. Se solicita al proveedor presentar folletería o catálogo de producto para 


evaluación de la oferta.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 88 (2.9.5-5984.9): 


TRESCIENTAS (300) Unidades filtrantes estériles descartables (monitores), para control 


microbiológico mediante la técnica de filtración por membrana. Compuestos de membrana de 


0,45 um de poro membrana filtrante de Esteres mixtos, Pad de celulosa, Embudo de 100 a 200 


ml, tapa superior y tapón inferior; con membrana no soldada a la base, que permita retirarla 


para su cultivo. Esterilizados y empaquetados Descartable. Se solicita al proveedor presentar 


folletería, declarar marca y numero de catálogo para evaluación de la oferta.  


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 89 (2.9.6-8904.326): 


UN (1) Kit de cepas microbianas de referencia para aptitud de ensayos de esterilidad, con los 


siguientes microrganismos: Aspergillus brasiliensis SIP1431,83  (NBRC9455), Basillus subtilis 


CIP 52,62 (NBRC 3134), Candida albicans CIP 4872 (NBRC 1594), Clostridium sporogenes CIP 


100651 (NBRC14293); Pseudomonas aeruginosa  CIP82,118 (NBRC 13275), Staphylococcus 


aureus CIP 4,83 (NBRC 13276); cepas cuantificadas con carga de 550 UFC de cada 


microorganismo por vial, conteniendo el kit no menos de 2 viales de cada cepa. Con un número 


de repique no mayor a 5. Debe incluir fluido de reidratación/reconstitución de la cepa. Tipo 


“BIOMERIEUX BIOBALL MULTISHOT 550”. Se solicita al proveedor declara marca, numero de 


catálogo e incluir las especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 90 (2.9.6-8904.326): 


UN (1) Kit de cepas microbianas de referencia para aptitud de control higiénico y promoción de 


crecimiento de medios de cultivo, de los siguientes microorganimos: Aspergillus brasiliensis 


SIP1431,83  (NBRC9455), Basillus subtilis CIP 52,62 (NBRC 3134), Candida albicans CIP 4872 


(NBRC 1594), Escherichia coli CIP 53,126, (NBRC3972); Pseudomonas aeruginosa  CIP82,118 


(NBRC 13275), Staphylococcus aureus CIP 4,83 (NBRC 13276); cepas cuantificadas con carga 


de 550 UFC de cada microorganismo por vial, conteniendo el kit no menos de 2 viales de cada 


cepa. Con un número de repique no mayor a 5. Debe incluir fluido de 


rehidratación/reconstitución de la cepa. Tipo “BIOMERIEUX BIOBALL MULTISHOT 550”. Se 


solicita al proveedor declara marca, numero de catálogo e incluir las especificaciones técnicas 


para la evaluación de la oferta. 
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Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 91 (2.5.1-9052.1018): 


DOS (2) Galerías de identificación rápida de microorganismos: Galería de identificación por 


metabolismo de carbohidratos, en 24 hs tipo “API 50 CH O SIMILAR, REFERENCIA: 50 300” por 


10 galerías. Incluir los medios de reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 10 


ampollas (tipo API 50 CHL Medium y API 50 CHB/E Medium, o las que se requieran por la marca 


comercial adquirida). Se solicitan entrega escalonada semestral para cubrir 12 meses de 


producto vigente de acuerdo a su fecha de vencimiento. Se solicita al proveedor declara marca, 


numero de catálogo e incluir las especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta. 


Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 92 (2.7.9-784.30): 


VEINTE (20) Rollos Papel Aluminio para uso laboratorio. Rollo de entre 30 y 50 cm de ancho, 


espesor entre 0,08 mm y 0,1 mm. Largo entre 50 y 30 mts.  


Renglón N° 93 (2.9.1-761.2): 


UN (1) Par de Guantes de Neoprene, para manejo de materiales calientes y fríos, tipo “TEMP-


TEC” termoaislante para temperaturas de trabajo entre -73ºC y 249°C, de neopreno, Medium, 


tipo “COLE PARMER EW-40211-30” o similar.  


Renglón N° 94 (2.9.1-2446.9): 


UN MIL (1000) Paños libre de pelusa, tipo “SONTARA MICROPURE O FLEXO N ANADELIA”. 


Especificaciones: dimensiones aproximadas entre 20 - 25 por 20 - 35, composición celulosa 


poliéster, gramaje no menor a 60 g/m2. Se solicita al proveedor presentar folleto y/o ficha 


técnica del producto para la evaluación de la oferta.  


Renglón N° 95 (2.9.5-2326.4): 


CINCO (5) Manoplas de silicona para altas temperaturas. Que cubra los 5 dedos. Con puntas o 


dibujos en la superficie para un mejor agarre. Talle único. Tipo “COLE PARMER 06910-00 / 


DELTALB 19270”. 


Renglón N° 96 (2.5.1-9016.299): 


UN (1) Envase por 500 gramos de CALDO NUTRITIVO. Tipo “MERCK MILLIPORE 70123 O 


BRITANIA B0212306”. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el 


producto ofrecido. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por 


envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 
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Renglón N° 97(2.5.1-9016.793): 


UN (1) Envase por 500 gramos de Medio de cultivo: AGAR-AGAR. Tipo “MERCK A1296 O 


BRITANIA B0101406”. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el 


producto ofrecido. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por 


envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 98 (2.5.1-9016.664): 


UN (1) Envase por 500 gramos de Medio de cultivo: AGAR NUTRITIVO. Tipo “BRITANIA 


B0212206 O TIPO SIGMA ALDRICH N9405”. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha 


técnica para evaluar el producto ofrecido. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no 


excedan los 500 gr por envase. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 99 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium ATCC BAA-2721 (LT2 TA100). Cepa de 


referencia de 3° repique o menor. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para 


evaluar el producto ofrecido.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 100 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium ATCC 29629 (TA 1535). Cepa de 


referencia de 3° repique o menor. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para 


evaluar el producto ofrecido.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 101 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium ATCC BAA-2722 (LT2 TA102). Cepa de 


referencia de 3° repique o menor. Incluir folletos o insertos.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 102 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium CIP 108115 (TA 97). Cepa de referencia de 


3° repique o menor. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el 


producto ofrecido. 


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 103 (2.5.1-5698.185): 
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UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium ATCC BAA-2720 (LT2 TA98). Cepa de 


referencia de 3° repique o menor. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para 


evaluar el producto ofrecido.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 104 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium ATCC 29630 (TA 1537). Cepa de 


referencia de 3° repique o menor. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para 


evaluar el producto ofrecido.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 105 (2.5.1-5698.185): 


UNA (1) Cepa de referencia: Salmonella typhimurium ATCC 29631 (TA 1538). Cepa de 


referencia de 3° repique o menor. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para 


evaluar el producto ofrecido.  


Vencimiento: No menor a 8 meses al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 106 (2.9.5-472.266): 


DOS (2) Pinzas de acero esterilizables. Punta plana y lisa. De 100 mm a 105 mm de largo. Se 


solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido 


Renglón N° 107 (2.9.5-4087.7): 


CUATRO (4) kitasatos 2000 mL, vidrio borosilicato, graduado, resistente al vacío, Medidas 


aproximadas: diámetro interno boca: 42 mm, diametro base 165mm. Se solicita al proveedor 


presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido 


Renglón N° 108 (2.9.5-4087.2): 


CUATRO (4) Matraz kitasatos 1000 mL, Vidrio borosilicato, Graduado, Resistente al vacío, 


Diámetro interno boca: 32 mm. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para 


evaluar el producto ofrecido 


Renglón N° 109 (2.9.5-5755.24): 


DIEZ (10) Bobinas de Papel film Stretch autoadherente, tipo de embalar, 10 cm ancho. Se 


aceptan presentaciones entre 200-500 m de largo y entre 18-40 micrones de espesor.  


Renglón N° 110 (2.9.9-1006.415): 


UNA (1) Manguera de silicona curada al platino, diámetro interno 1 cm, largo1.5 m. Esterilizable. 


Se solicita al proveedor presentar folleto y/o ficha técnica del producto para evaluar la oferta 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 111 (2.9.9-1006.415): 


UNA (1) Manguera de silicona curada al platino, diámetro interno 1.5 cm, largo1.5 m. 


Esterilizable. Se solicita al proveedor presentar folleto y/o ficha técnica del producto para evaluar 


la oferta 


Renglón N° 112 (2.9.5-6535.3): 


TREINTA (30) Tapones de Goma o silicona de 18 por 23 por 30 mm agujereados para picos de 


mamadera de vidrio para animales de laboratorio. Indicar marca y numero de catálogo del 


producto ofrecido. 


Renglón N° 113 (2.9.5-6535.4): 


UN (1) Soporte escurridor de plástico para 72 elementos aproximadamente y que mida 450 por 


630 por 110 mm, para pared. Uso Laboratorio. 


Renglón N° 114 (4.3.2-6331.146): 


UN (1) Carro de Transporte de Acero Inoxidable (superficie de apoyo de 80cm o mayor por 40 


cm o mayor) con 2 o 3 Niveles Con Ruedas Y Manija  


Renglón N° 115 (2.5.8-2729.39): 


DOS (2) Cajas Organizadoras de plástico transparente o translucido apilable con tapa hermética 


42 Litros Dimensiones aprox: 30-35 cm alto por 50-55 cm ancho por 35-40 cm largo tipo 


“COLOMBRARO”. 


Renglón N° 116 (2.5.8-2729.39): 


TRES (3) Cajas Organizadoras de plástico transparente o translucido apilable con tapa hermética 


5-6 Litros Dimensiones aprox: 11 cm alto por 19 cm ancho por 32 cm largo tipo 


“COLOMBRARO”. 


Renglón N° 117 (2.9.5-2157.34): 


CINCUENTA (50) Cajas por 10 Jeringas para insulina de 1 ml, con aguja 29G x 1/2 pulgada (se 


aceptan también 30G x 13 mm). Tipo “TERUMO U-100 SS-10M2913M / BD ULTRA FINE”. 


Se aceptarán otras presentaciones, siendo la cantidad total 500 jeringas. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega al Organismo Contratante. 


Renglón N° 118 (2.9.5-2157.35): 


DOS (2) Barras magnéticas para agitador magnético 6-7mm por 25-30 mm Tipo “MARIENFELD”. 


Renglón N° 119 (2.9.5-2157.36): 


UN (1) Barra magnética para agitador magnético 9-10mm por 60-70mm Tipo “MARIENFELD”. 
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Renglón N° 120 (2.9.5-2157.37): 


UNA (1) Barra magnética para agitador magnético 8-10mm por 40-51mm Tipo “MARIENFELD”. 


Renglón N° 121 (2.9.5-2157.38): 


CINCO (5) Peras de goma tamaño 1.  


Renglón N° 122 (2.9.5-2157.39): 


CINCO (5) Peras de goma tamaño 3. 


Renglón N° 123 (2.9.9-5931.38): 


QUINIENTAS (500) Tapas de plástico blanco transparente a presión de 8 por 40mm para los 


viales de 1ml del Equipo HPLC, marca Waters (QF). Tipo “WATERS Nº WAT 078515”.  


Presentación: Se aceptan cajas de 100, 250 o 500 unidades, siendo la cantidad total requerida 


de 500 unidades. 


Renglón N° 124 (2.9.9-5931.38): 


CIEN (100) Tapas para vial de cierre a presión de polipropileno con septo de PTFE transparente/ 


silicona roja. Dimensiones 11 mm (QA) marca Hewlett Packard partida 5182-0550.  


Presentación: Se aceptan envases 50 o 100 unidades, siendo la cantidad total requerida de 100 


unidades. 


Renglón N° 125 (2.9.9-3462.8): 


DOS (2) Porta rollos de papel de laboratorio para rollos de 20 por 20cm. Para mesada o para 


colgar en la pared. Deben poder ajustarse a los distintos tipos de rollos de laboratorio.  


Renglón N° 126 (2.9.5-2157.43): 


QUINIENTOS (500) Filtros de jeringa, filtros material poliamida (Nylon) de 0,45 μm de tamaño 


de poro, diámetro 25mm, no estéril. Descartables, Material de la cascara: polipropileno. Tipo 


“WHATMAN CAT. N°9910-2504”. (QD).  


Presentación: Se aceptan cajas de 100, 250 o 500 unidades, siendo la cantidad total requerida 


de 500 unidades. 


Renglón N° 127 (2.9.5-3416.13): 


CIEN (100) Filtros de jeringa, filtros material Nylon Hidrofílicos de 0,2 μm e tamaño de poro, 


dimensiones 22,9 por 28,4 mm, Superficie de filtración 4,2 cm2; Presión máxima 5,2 bar; no 


estéril. Descartables, Material de la cáscara: polipropileno. (QA-QD). Tipo “UNIFLO WHATMAN”.  


Presentación: Se aceptan envases 25, 50 o 100 unidades, siendo la cantidad total requerida de 


100 unidades. 
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Renglón N° 128 (2.9.5-4523.9): 


SEIS (6) Navecillas/Embudos de pesada de vidrio para pesada en balanza analítica. De 3 ml y 


medidas aproximadas de 20 por 60 mm. Con vástago hueco para descarga. (QA5-QF5) Tipo 


“ZELIAN VID-01759 / METTLER 23951 / COLE PARMER 34700-02”.  


Renglón N° 129 (2.9.5-4523.9): 


SEIS (6) Navecillas/Embudos de pesada de vidrio para pesada en balanza analítica. De 6 ml y 


medidas aproximadas de 30 por 80 mm. Con vástago hueco para descarga. (QA5-QF5), Tipo 


“METTLER 23952 / COLE PARMER 34700-04”.  


Renglón N° 130 (2.9.5-6260.69): 


CIEN (100) Frascos de vidrio color caramelo con tapa de polipropileno. Dimensiones sugeridas: 


41 por 69 mm aprox. Se pueden aceptar otras dimensiones que sean similares a las descriptas. 


Tipo “LA CASA DE LOS MIL ENVASES EFCOVISOA040001”. 


Renglón N° 131 (2.9.5-2157.48): 


UN (1) Gabinete de polipropileno (o material plástico similar) de dimensiones 60-65 por 40-45 


por 90-99 Cm aproximadamente, con dos puertas y dos estantes y que pueda soportar como 


mínimo por estante 25 Kg. Tipo: “GABINETE PLÁSTICO LINEA LOUVRE. CÓDIGO DE ARTÍCULO: 


1014004 MARCA KETER”. 


13. Entrega. 


No se aceptarán entregas parciales de los renglones salvo en aquellos en que se indique lo 


contrario. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, 


los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se 


tendrá por valido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a muriel.fernandez@anmat.gob.ar, 


Federico.lenci@anmat.gob.ar y german.versellino@anmat.gov.ar. En dicho correo deberán 


informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se 
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entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario 


informado por la Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un 


responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de INTERESES (ver ANEXO I). 


 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


 


ANEXO I 


 


Adquisición de Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio INAME (LNC). 


EX-2020-45545863- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0013-LPR20. 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL:…………………………………………………………………………………………………………… 


C.U.I.T.: ……………………………………………………………………………………………………………………… 


DIRECCIÓN: ………………………………………………………………………………………………………………… 


TELEFONO: ………………………………………………………………………………………………………………… 


CORREO ELECTRONICO:……………………………………………………………………………………………… 


 


Por la presente declaro bajo juramento que NO me encuentro alcanzado por alguno de los 


supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 202/2017. 


 


Firma……………………………… 


Aclaración…………………………… 


 


Nota  


En caso de encontrarse alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en el 


del Decreto N° 202/2017 informar el vínculo. 


 


 


 


Firma……………………………… 


Aclaración…………………………… 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


 


ANEXO II 


 


Adquisición de Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio INAME (LNC). 


EX-2020-45545863- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0013-LPR20. 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


 


 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: Pliego-Productos Medicos, Farmaceuticos y de Laboratorio-INAME (Lab. Nacional de Control)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 27 pagina/s.
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